
Outlook

RV: AVAL FINANCIERO PRORROGA N° 2 CTO 558-2025

Desde Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Jue 30/10/2025 9:07 AM
Para Sandra Mireya Osorio Arevalo <smosorio@alcaldiabogota.gov.co>
CC Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>

 
 Buenos días
Respetados
 
 De manera atenta confirmamos que el balance financiero del contrato 558-2025 se encuentra ajustado, por lo que se procede a avalar
financieramente la prórroga desde el 06/11/2025 hasta el 11/11/2025. 
 
 
 
 
Cordialmente,
 

 
 

EDGAR BERNARDO SILVA GÓMEZ
Subdirector Financiero
SUBDIRECCION FINANCIERA 
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

 
De: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: jueves, 30 de octubre de 2025 8:17 a. m.
Para: Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: AVAL FINANCIERO PRORROGA N° 2 CTO 558-2025
 
 
De: Sandra Mireya Osorio Arevalo <smosorio@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: jueves, 30 de octubre de 2025 5:17 a. m.
Para: Brandon Steve Mora Tovar <bsmora@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio
Cubillos Alzate <jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Diana Patricia Piñeros Carreño <dppinerosc@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: AVAL FINANCIERO PRORROGA N° 2 CTO 558-2025
Importancia: Alta
 
Cordial Saludo,
 
Por medio del presente correo, solicito como siempre su valiosa colaboración para AVALFINANCIERO respecto del contrato
558-2025, lo anterior con el fin de dar continuidad al trámite de PRORROGA No 2 del contrato Instrumento de Agregación de
Demanda.
FECHA INICIO: 6 de noviembre de 2025
FECHA DE TERMINACION: 11 de noviembre de 2025  
 
OBJETO:
 
ID 2439 "Prestar servicios de mensajería postal a nivel regional, nacional e internacional y demás servicios inherentes a la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C OC 142617".
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La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o

parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta

información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos

personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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